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P A R T  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Partes relativos a l v ia je  de S. M. el R ey.

Pamplona 22 Octubre, 5‘20 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Ayer sa lí á Casíejon á esperar la llegada de S. M. el Rey en unión 
del Capitán gen era l y Comisiones de Audiencia y Diputación, y es difí
cil expresar á Y, E. cuán grande fué el entusiasmo con que se recibió 
al Augusto Monarca. En la estación esperaban para ofrecerle sus resp e
tos Comisiones de Ayuntamientos de pueblos de Navarra y m ultitud  
de personas, que á la llegada del Soberano prorumpieron en  v ítores  
que no cesaron ni un momento.

Durante corto espacio que S. M. pudo permanecer en Castejon re
cibió á las Comisiones, y acto continuo emprendió su marcha enmedio 
de una continuada ovación. Una vez en Tudeía el tren Real, en el que 
también tuvimos el honor de acompañar al Pacificador de España, se 
í’enóvó el acto que habia tenido lugar en Castejon , siendo el recibi
miento entusiasta; encontrándose, además de aquella Corporación, el 
limo. Sr. Obispo y varias Comisiones de pueblos del distrito quele ofre
cieron sus respetos. así como un inmenso gentío que hacia intransita
ble los espaciosos locales del edificio.

La ciudad de Tudela obsequió á S. M. con un refresco. A  los d iez  
minutos siguió el tren para Zaragoza, siendo también aclamado S. M. á 
su paso por Rivaíbrado y Córtes, límites de esta provincia, donde es
peraban las Autoridades de Zaragoza, despidiéndole las de Navarra. 
S. M. ha quedado altamente satisfecho del recibimiento que se  le  ha 
hecho en esta provincia, y  puedo asegurar á Y. E. que es grande el 
amorjque mis administrados profesan á huestro jóven Monarca, y que 
no cabe hallar más espontaneidad en las manifestaciones y v íto res  de 
que ha sido objeto. •

ZARAGOza 22 Octubre, 6‘ÍO t,—El Ministro de'la Guerra al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Subsecretario Guerra:

«S. M. visitó esta mañana, á las ocho, el cuartel de artillería de esta 
plaza, cuyos dormitorios, colocación y ' conservación de cuanto existe 
encontró en un estado perfecto. Probó los ranchos, y dirigió preguntas 
á los soldados sobre la nomenclatura de algunos efectos. En el mismo 
cuartel revistó dos escuadrones de Almansa. A las doce marchó al 
campo de San Gregorio, donde fué recibido por el Capitán general, Se
gundo Cabo y Jefes de división y brigada, encontrándose formados en 
batalla y órden de parada seis batallones de infantería.

Después de revistarlos, empezaron á maniobrar en brigada, ejerci
tando con regularidad todos los más difíciles movimientos de su regla
mento táctico, la  esgrima de bayoneta por batallones, á pié firme v 
marchando, y e l manejo del arma, revelando la instrucción que p oseen  
Y el celo de sus Jefes y Oficiales. El desfile se verificó regresando a  Za
ragoza y  situánd ose S. M. en la calle del Coso, asistiend o á éi, tanto la 
infantería como la caballería, artillería é ingenieros.

Se realizó con entera perfección, á pesar de que el numeroso gentío 
que ocupaba las calles y todas las avenidas hacia difícil el paso.»

La Serma. Sra. Princesa de Asturias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Ramón de Campoamor, como 

comprendido en el art. 7.* de la ley orgánica del mismo Consejo, y en desti
narle á la Sección de Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de m il ochocientos setenta y oclio.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
C á n o v a s  f ie l  C a s t i l lo .

M IN IS T E R IO  DE E ST A D O .
REALES DEGRETOS.

En atención a las  especiales circunstancias que’ concurren en D. Augusto 
Conté, mi Representante en Constantinopla,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de primera ciase, y nom 
brarle mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
Imperial y Real Apostólica.

Lado en Valladolid á seis de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho*
ALFONSO.

El Ministro de Estado,
S a a u e l  O l í v e l a .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de 
a cuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se eleva á la categoría de Ministro Plenipotenciario de primera 

clase el cargo de Ministro de segunda clase que existe actualmente en Constanti-
nopla.

Segundo. Se asigna á dicho Representante el sueldo personal de pese
tas io.QQO, y la cantidad de pesetas 50.000 para los gastos de representación, cu
yas dotaciones se abonarán con cargo á los fondos de la Obrapia de los Santos 
Lugares.de Jerusalen en la forma prescrita por las disposiciones vigentes.

Tercero. El Gobierno dará cuenta oportunamente á las Córtes de la modifi
cación acordada, incluyendo en el próximo presupuesto el aumento que resulta 
en el capítulo correspondiente del ejercicio actual.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

E í Ministro de Estado,II a sin e l  ® i lv e la .

Vengo en disponer que D. Antonio Mantilla de los Rios, Marqués de Villa- 
Mantilla , mi Enviado Esiraordinario y Ministro Plenipotenciario en Washing- 
to n , pase á desempeñar con la misma categoría mi Legación en Constantinopla. 

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Estado,
I  g í i U v c B a .
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En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
D. Felipe Mendez de Vigo, Secretario de las Ordenes, 

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, y nombrarle mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en la República de los Estados- 
Unidos de América.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos
setenta y ocho.

.ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M a s i e e l  S á lv e la .

Vengo en relevar del cargo de mi Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en Tánger á D. Eduardo 
Romea y Yanguas, declarándole cesante con el haber que 
por clasiñcacion le corresponda.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

K a o í t e l  O lívela .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Diosdado y Castillo,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. Scheriffiana.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S á l v e l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Cárlos Perez pidiendo que se indulte á 
Pedro de la Maza de la pena de seis años y un dia de p ri
sión mayor que la Audiencia de Búrgos le impuso en cau

sea por el delito de homicidio:
Considerando que el reo observó buena conducta ántes 

, de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento; 
i i ene más de 60 años de edad, y lleva cumplida cási la m i- 
te \d de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la g T&eia de indulto;

1 Je acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo co. usultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Ce 'nsejo de Ministros,

Ve, ago en indultar á Pedro de la Maza del resto de la 
pena de ■ &ois años y un dia de prisión mayor que le fué 
impuest. a en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
¡setenta y ocho.

ALFONSO.
El Mim ’isfcro de Gracia y Justicia,

F ern a n d o  c a ld e r ó n  y  Col 1 ante».

De confori midad con lo prevenido en el art. 787 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en no 'mbrar para la plaza de Fiscal del Tribunal 
Supremo, vacanh ° por fallecimiento de D. Ricardo Alzuga- 
ray, á D. Salvador 3 de Albacete y Albert, Consejero de Es
tado y Fiscal que 1 te  sido del mismo alto Cuerpo.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia' Y Justicia,

F ern and o C alderón  y  C ollan tes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiendo regresado á M adrid del Ministro de Ultramar 

D. José Elduayen, Marqués del PaYG de la Merced,
Vengo en disponer cese en el desj^&cho de dicho Minis

terio D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente del Con
sejo de Ministros, que lo desempeñaba; «quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad* oon que lo ha 
ejercido.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Oetubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Miínistro de la Guerra,

F ra is c lie o  ñ e  Ceftmllo».

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Ultramar 
D. José Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced,

Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa
cho de dicho Ministerio.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ran cisco <!© C elm llos.

MINISTERIO m LA SOBERNAGIOI.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario del Ministerio de la Gobernación me ha presentado 
D. Lope Gisbert; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ran cisco  R o m ero  y  RoM edo»

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Federico Villalva, Director general de 
Establecimientos penales y Diputado á Cortes.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación.

F ran cisco  R om ero  y  Robledo*

Vengo en nombrar Director general de Establecimien
tos penales á D. Francisco Santa Cruz y Gómez, Diputado 
á Cortes y Jefe de Administración civil de primera clase 
que ha sido del Ministerio de Fomento.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ran cisco  R o m e ro  y  Robledo*

Vengo en nombrar Director general de Beneficencia y 
Sanidad á D. Antonio Guerola, que lo es de Adñainistra- 
cion local.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ran cisco  R om ero  y  R obledo.

Vengo en nombrar Director general de Administración 
local áD . Gabriel Fernandez de Cadórniga, Diputado á 
Cortes y Gobernador que ha sido de varias provincias.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F rancisco R om ero y  R obledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Visto el expediente promovido por D. Manuel Caparros 

y el proyecto que ha presentado para construir una bar
riada en los terrenos de su propiedad, comprendidos entre 
la alameda de Capuchinos y el camino de Casabermeja, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1876:

Resultando que autorizado por el Ayuntamiento de esa 
ciudad para construir la citada barriada conforme al pro
yecto referido, procedió á la explanación de los terrenos, 
apertura de las calles y edificación de las manzanas, soli
citando que se le concedan los beneficios de la ley de en
sanche de poblaciones;

Y considerando que este expediente se ha iniciado y 
tramitado partiendo del equivocado supuesto de que no 
habiendo un proyecto aprobado de ensanche de esa capi
tal basta que un dueño de terrenos formule para edificar 
en ellos un proyecto que cumpla más ó ménos con lo que 
se exige al de ensanche general para que pueda disfrutar 
de los beneficios que la ley mencionada concede á los pro
pietarios que, teniendo terrenos dentro del ensanche apro
bado y sujetándose á sus exigencias, ceden los que han de 
formar parte de las vias públicas señaladas en el proyecto, 
y ejecutan las obras de urbanización de las mismas; de 
acuerdo con ¡o informado por la Junta consultiva de Ca

minos, Canales y Puertos, y lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

1.® No habiéndose aprobado, ni aun estudiado, el pro
yecto de ensanche de esa ciudad, no puede tenerse en 
cuenta el que ha estudiado D. Manuel Caparros en terre
nos de su propiedad, por más que lo haya hecho con per
miso del Ayuntamiento, para los efectos del art. 14 de la 
ley de ensanche de las poblaciones de 22 de Diciembre 
de 1876.

2.® Cuando ese proyecto esté redactado y aprobado, si 
el de Caparros queda comprendido en él, podrá aspirar á 
los expresados beneficios en aquella parte que satisfaga á 
las condiciones generales del mismo, siempre que cumpla 
ó haya cumplido con los requisitos que previene dicha ley.

Y 3.° En ningún caso podrán considerarse como vias 
de servicio público las calles en que sólo haya dejado seis 
ó siete metros de anchura.

De Real orden lo comunico á V. S., con devolución del 
proyecto indicado, para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

S e c c i ó n  de A r m a m e n t o s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

Según participa el Comandante de Marina de Cádiz en ofi
cio de 19 del actual al Sr. Ministro del ramo, la escampavía 
Fama aprehendió en aguas de Cartaya, en la madrugada del 16, 
una balandra con cargamento al parecer de tabaco.

Madrid 22 de Octubre de 1878.=E1 Jefe la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
E sta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, 
segunda cuarta parte, con el núm. 7 y números 8 á 14 de sor
teo, que comprenden los números 60, 6, 30 ,19, 33, 43, 29 y 20 
de presentación.

Madrid 22 de Octubre de 1878.«E1 Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la mism a se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la  
'mañana á dos de la tarde, el importe de las carpetas de factu
ras de intereses y  amortización de 1.® de Enero de 1873 y an -  
tertores, señaladas con los números 668 al 878 de presentación.

Madrid 22 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—Y.® B.*=~E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir e l 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda verificada en el 
dia 3 de Julio de 1876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo,

délos NOMBRE. — — —
resguardos. Bs. vn. Rs. vn, Rs. vn,

4.386 D. F élix  Martinez
A zcoitia*..  .............. 9.766 87‘60 8.379

966 D .A lejandros.P onte 10.972*50 87*60 9.600*93
449 D. José Camarón.. . .  7.399 87‘70 6.488*92
942 D. Angel B a sa b é ... .  11.016 87*74 9.665*43
966 D. A lejandros. Ponte 9.902 87*80 8.693*96
418 D. José O’D onnelL .. 294 88 268*72

4.168 D. E m ilio S án ch ez.. 644 88 666*72
1.211 D. Modesto Fernan

dez y González.. . .  769*43 88 677*14
32 D. Eusebio de la Cruz 4.019*60 88 897*16

1.265 D. Joaquín R oberti. 2.800 88 2.464
1.304 D. Aurelio Vázquez. 3.674 88 3.233*32

375 D. Joaquín M. Broton 4.727 88 4.159*76
4.065 D. Lorenzo Pedraja. 13.808*25 88 12.451*26

667 D. José O’D o n n e ll... 14.433 88 12.701*04
1.171 D. Casimiro Valles-

p inosa...................... 47.216 88 15.150*08
61 D. José Sandoval... .  480 88*50 424*80
65 El m ism o.....................  4.437*50 88*50 1.272*18

1.386 D. F élix  Martinez
A zcoitia...................  1,901*06 88*50 1.682*43

1.381 E l m ism o.....................  6.022*50 88*50 5.329*94
586 D. Juan Manuel Man-

z a n e d o ..................  40.680*50 88*50 36.002*24
118 D. León R e p u llé s ... 12.136 88*90 10.788*90
312 D. Vicente M. Bonilla , 63 89 56*07
921 D, Donato R u iz  750 89 667*50
372 D. Patricio R. Sola.. 787*72 89 70107
378 E l m ism o  1.260 89 1.121*40
458 D. Antonio PazM iliá 1.301*50 89 1.158*38

77 D. Vicente Ram írez. 1.600 89 1.424
646 D. Manuel Padules y

O liv a n .................... 1.978*20 89 1.760*59
989 D. José M. de Barbera 2.223 89 1.978*47
934 D. Sinforiano H ues

eas  2.640 89 2.349*60
M adrid 22 de O ctubre de 1 8 7 8 .= E i Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B ,*=S1 D irector genera l, Maldonado.
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Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia £5 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la octava subasta de valores de la Deuda verificada en el dia S de Julio de 1876.

Número Cantidad Valor ■
dp i °  ofrecida. Cambio, efectivo.
de i o * NOMBRES. — _  _

resguardos d -, r> m_______ _________________  Rs- vn. Rs. vn. Rs. vn.
4,212 D. Modesto Fernan

dez y González,. .  £.676 89 £.381*641.348 D. Manuel Padules y
Olivan..................... 4.£18‘60 89 3.754*554 D. Remigio Roaies
Muñoz....................  6.400 89 4.806824 D. Joaquin Oastelló y
Castro ....................  6.6£4 89 5.895*36935 D. Sinforiano Rues-
oas   10.839‘50 89 9.647*151.175......D. Manuel María Ca
bello................ .. 42.799*50 89 11.391*151.851 D. Pedro Luis Blanco. 18.649*50 89 16.598*0548......D. Manuel María Her
rando......................  37.416*38 89 38.300*57879 D. José Martínez  41.064*73 89 36.547*60

Madrid £2 de Octubre de Í878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°=fiEl Director general, Maldonado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia £5 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de la Deuda pública del vencimiento de 1.* de Julio de 1877, primera y segunda mitad, cuya clase de renta y numeración á continuación se expresan, que á pesar de haber sido ya llamadas anteriormente no se han presentado al cobro, y son todas las que de dicho vencimiento existen en la Tesorería de estas oficinas pendiente de pago.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los n ú meros 73 á 14.445.
Idem id. exterior, facturas id. en los números 320 á £.1£5.Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas id. números £65 al 7.£78.
Idem especiales de Alar á Santander, facturas números Í5£ al 163.
Deuda amortizable al £ por 100 interior, facturas id. n ú meros 1.700 al 7.5£4. • •
Idem id. exterior, facturas números ££4 á £34.Bonos del Tesoro, primera emisión, facturas id. núm. 104 al 1.859.
Idem id., segunda emisión, facturas id. núm. 64 ú 318.Acciones de carreteras de 80 millones, anualidad de Abril de 1877, facturas id. en los números £8 á 371.
Idem id. de 34 millones, factura id. núm. ££ al 464.Idem id. de 55 millones, anualidad de Agosto de 1877, factura id. números 16 al 559.
Idem de Obras públicas, facturas id. números 169 al 481.Inscripciones nominativas, facturas números 50, !i£ , 146, 169, £33, £68, £71, 435, 442, 463, 470, 485, 506, 507, 509, 557, 601, 638, 639, 644, 685, 7£9, 741, 76£, 811, 858, 879, 901, 933, 954, 1.05£, 1.053, 1.077, 1.078, 1.079, 1.080, 1.088, 1.084, 1.085, 1.087,1.403,1.104, 1.115, 1.141, 1.14£, 1.159, 1.177, 1.189, l.££0, 4.841,1.844, l.£85, 4.893,1.389, 1.41£, 1.415, 1.4£5, 1.441, 4.448, 1.451,1.453, 1.456,1.643,1.689, £.167, £.£08, £.376, £.387, £.404, £.405, £.437, £.454, £.5£6, £.663, £.665, £.70£, £.765, £.846, £.848, £.860, £.879, £.884, £.900, £.914, £.918, £.9£6, £.930, £.948, £.960, £.979, £.985, £.987, £.989, £.99£, 3.00£, 3.006, 3.008, 3.010, 3.01£, 3.014, 3.016, 3.018, 3.023, 3.0£5, 3.0£8, 3.033, 3.078, 3.080, 3.08£, 3.084, 3.086, 3.088, 3.098, 3.108, 3.137, 3.144, 3.157, 3.159, 3.167, 3.188, 3.583, 3.692, 3.698, 3.865, 3.870, 3.9£3 y 3.989.Material del Tesoro, facturas conprendidas en los números 400 al 9£8.También se satisfarán en el expresado dia y horas las facturas de intereses de inscripciones nominativas correspondientes á dicho semestre, primera y segunda mitad, no llamadas hasta hoy, cuya numeración es la siguiente: facturas números 4.040, 4.043,4.050,4.134, 4.155, 4,158, 4.184, 4.£48, 4.£58, 4.261, 4.£94, 4.337, 4.340, 4.343, 4.346, 4.349, 4.35£, 4.355, 4.358,4.361, 4.368, 4.378, 4.408, 4.4£8, 4.431, 4.450, 4 453, 4.466, 4.471,4.474, 4.500, 4.507, 4.510, 4.515, 4.518, 4.521. 4.531, 4.535, 4.539,4.569, 4.57£, 4.600, 4.605, 4.613, 4.6£0, 4.658, 4.665, 4.673, 4.68£,4.70£, 4.714, 4.732, 4.750, 4.773, 4.776, 4.779, 4.78£, 4.787, 4.792,'4.795, 4.815, 4.8£3, 4.837, 4.869, 4.880, 4.884, 4.8£8, 4.915, 4.918.Madrid ££ de Octubre de 4878.=EI Secretario, Santiago Ballesteros.^Y.® B.*=El Director general, Maldonado.

D irecc ió n  g en e ra l de A duanas.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. José Roncali, Administrador que fué de la Aduana de Bilbao en 1868, para que en el término de 30 dias se presenten en la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, por sí ó por medio de apoderado, para que expongan cuanto crean conveniente á su de.echo contra los cargos que resultan á dicho funcionario en el expediente de reintegro que se sigue en la A dm inistración económica de Vizcaya por los géneros averiados de la barca Manila; en la inteligencia da que de no verificarlo les parará  ei perjuicio que en derecho haya lugar.Madrid 14 de Octubre de !878.=-'El Director general, P. A., Pedro Alcántara de Ezeiza.

In te rv en c ió n  g en e ra l de l a  A d m in istrac ión  
d e l  E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.894.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadlas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 imntá á favor de las Corporaciones que á continuación 

se expresan.
SrÚMERO M ES Y IM PORTEde CORPORACIONES. á que p e r te n e c e n  en
érden,. las  relaciones.. Escs.Müs.

PROVINCIA DE BURGOS.
480520 Ayuntamiento de Bar-riosuso   ............  Abril 1868. . . . . .  3*424
480524 Idem de Condado deTreviño ......................... Junio 1869............  £.564*240

J W MES Y A NO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enlas relaciones. Escs.Müs.
180522 Ayunta de Gamonal.. Marzo 1870............ 679*8001805£3 Idem de Guzman. . . . .  Enero 1869............ £94*4001805£4 Idem de La H ora  Marzo id   £01805£5 Idem de Manciles  Mayo 1867 ...........  8*9601805£6 Idem de id ............... . ,  Enero 1868.......... 43*1151805£7 Idem de Mansilla de

Búrgos ..........  Febrero 1 8 6 7 .... 4‘1£51805£8 Idem de Hebreda   Idem 1866___ . . .  267*5564805£9 Idem deQuintanarraya Diciembre 1868.. 462*433180530 Idem de Tardajos (adi
cional)........................  Octubre 1 8 6 5 .... 14*400180531 Idem de Villamartin de
Sotoscueva................  Setiembre 1866.. 84‘80£180532 Idem de id............... .. Idem 1867............  88*107180533 Idem de V illam artin .. Idem 1868..............  88*107180534 Idem de id. de Sotos-
cueva..........................  Octubre 1869___  132*160

PROVINCIA DE CÁCERES.
180535 Ayuntamiento de Oliva

de Plasencia  Enero 1 8 6 6 . . . . . .  3*360
PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.
180536 Ayuntamiento de Na

vas de Jadraque  Febrero 1 8 7 0 .... 50180537 Idem de Ruguilla . Mayo id.......................  120180538 Idem de Sacedon. Febrero id   107*200180539 Idem de i d .   .........  Abril id................  107*200180540 Idem de San Andrés de
Congosto....................  Julio 1866............  40*534180541 Idem de i d .    ...........  Marzo 1870..........  84*160

PROVINCIA DE GUIPÚZ
COA.

180542 Ayuntamiento de Re
gil ..............................  Febrero 1 8 6 7 .... 46180543 Idem de id. (adicional). Idem 1868.............  17*334

PROVINCIA DB LÉRIDA.
180544 Ayuntamiento de Ager Febrero 1 8 6 9 .... 12*640180545 Idem de A gram unt.. .  Enero i d . . . . . . . .  128*400180546 Idem de id ....................  Febrero i d    40180547 Idem de id   ........  Abril id .. . ........... 100*080180548 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  36*800180549 Idem de id. o................  Octubre id..  64 800180550 Idem de id . *................  Marzo 1 8 7 0 ... . . .  100*080180551 Idem de Alás................ Enero 1869........... ££6*400180552 Idem de A lbatarrech.. Febrero i d   3*£00180553 Idem de Alcarraz  Noviembre 1867. 77*941180554 Idem de Alentorn.. . . .  Marzo 1869........... 32180555 Idem de A ram u nt.. . .  Agosto i d .  .........  10*666180556 Idem de id    Octubre i d .   24180557 Idem de A rausis . Noviembre id . . . .  40180558 Idem de id . Diciembre id . . . .  ££‘800180559 Idem de id ..... Enero 1870.......................... 4 7*600180560 Idem de A rch s.. . . . . .  Abril 1869.............. 60180561 Idem de Arja . Noviembre id . . .  16180562 Idem de Arrós. Junio i d   £5*600180563 Idem de id .....  Idem 1870........................   £5*600180564 Idem de Asentin . Noviembre 1869. 9*680180565 ídem de Artesa de Lérid a .............................  Mayo i d ...............  70*400180366 Idem de id ............... . Idem 1870..____  70*400180567 Idem de Artesa de Se-gre............................... Febrero 1 8 6 9 .... 54*400180568 Idem de id ............. .. Ma.zo i d .   168*520180569 Idem de id ............... .... Pinero 1870..........  4 68*520180570 Idem de A rtias   Marzo 1 8 6 9 . . . . .  328180571 Idem de id  ....... .. Enero 1870-------- 480180572 Idem de B alaguer.. . .  Febrero 4 8 6 9 .... 8‘1£0180573 Idem de id .............. .. Agosto id    65*600180574 Idem de id . . . . . . . . . .  o Noviembre id . . . .  136*800180575 Idem de Bausent  Mayo id...............  73*760180576 Idem de id ................. .. Idem 1870 ........... 71*720180577 Idem de Bellvé  Enero 1869..........  £80180578 Idem de Benavent deLérida......................... Julio 1865............. £6*067180579 Idem de i d .    ............. Agosto id   89*494180580 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1866. . . . . .  £6*667180581 Idem de id  . . . . . . .  .Agosto id . . . . . . .  89*494180582 Idem de id . . . .  ------  Idem 1867............  116*161180583 Idem de id ................. .. Julio 1868............  £6*667180584 Idem de i d .  ................. Agosto id   89*494180585 Idem de Benavent deT rem p.  .......... .. Octubre 1 8 6 5 .... 16*320180586 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre 1866.. 16*320180587 Idem de id ..................... Idem 1867............  16*320180588 Idem de id  . ........  Noviembre ¡1868. 16*320180589 Idem de Betren  Enero 1869.........   43*040180590 Idem de id .................. .. Marzo id . . . . . . . .  124*760180591 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id .. . . . . . . .  198*960180592 Idem de id ............. .,«  Julio id    4 7*040180593 Idern de Riosea  Octubre id   8*640180594 Idem de Roiz................  Febrero 1 8 6 6 .... 1*760180595 Idem de id    _______ Junio 1868...........  1*760180596 Idem de B oldú  Mayo 1869..........  9*200180597 Idem de B erdás... . . . .  Febrero i d   108180598 Idem de id ....................  Mayo i d ..............  12*160180599 Idem deB osost  Enero i d . . . . .  . .  £21*360180600 Idem de id    Febrero id . . . . . .  £32*800
180601 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id   • 155*360180602 Idem de id    .......... Julio id . . . . . . . . .  586*560180603 Idem de id   ................ Setiembre id . . . .  564*720180604 Idem de id    . Diciembre i d . . . .  400*800180605 ídem de id .................... Abril 1870 ..........  £32*800180606 Idem de Boyas  Idem 1869...........  40*800180607 Idem de id    Agosto id     8180608 Idem de Eullidó  Abril i d . . . . . . . . . .  16*200180609 Idem de Cabó.............. Idem id    69*840180610 Idem de id . ,    Junio 1870.......... 397*467180611 Idem de Gaenjan  Enero 1869.........  93*760180612 Idem de Casau . . .  Octubre id . . . . . .  114180613 Idem de Casteílnou deOlivas o   Enero id  . . .  7*992180614 Idem de id .  .............. Abril id . ---- . . .  66*400180615 Idem de id .    ............ Suero 1 8 7 0 . . . . .  7*992180616 Idem de Castelnou deS eana   Agosto 1868......... £4*534
180617' Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1869-----  171*600180618 Idem de id  *......... Marzo id .. . . . . . .  5*200180619 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . .  .. 86*800180620 Idem de id.................... Agosto i d   £26180621 Idem de C e r v e r a . • Noviembre 1866, 66*667

NÚMERO ME 3 T ASO IMPORTKde CORPORACIONES. á que pertenecen enórdefl.  ________________   las relaciones. Eses M ils.
180622 A y u n t0 de C ervera... .  Idem 1869.............. 100
180623 Idem de C isteró .. . . . .  Idem id   32*800180624 Idem de C iutadilla.. . .  Abril id . .    4*800180625 Idem de Claravalls  Junio 1 8 6 7 . . . . . .  76-326180626 Idem de id .................... Abril 1869............ 107*944180627 Idem de id .................... Mayo id     80*888180628 Idem de id ....................  Octubre i d . . . .  . .  149*342
180629 Idem de id ....................  Junio i d . . . . . . . .  111*016180630 Idem de Coll de Margó. Idem id......................  6180631 ídem de Conil.............. Enero id . 6*440180632 Idem de Corbins  Mayo í 866 .........   157*548180833 Idem de id ...................  Enero 1869...........  44180634 Idem de id .................... Abril i d. . . . . . . .  11*520180635 Idem de Cortas. Febrero 1867_________  £77*888

PROVINCIA DE MADRID.
180636 Ayuntamiento de Tor-

remocha. Julio 1865 ...............................  162*774
Madrid 3 de Octubre de 1878.=E1 Interventor general, R. Vill&verde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g en era l de C orreos y  T e légra fos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio delcorreo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entrela Administración principal del ramo de Zaragoza y la estación del fervo-ca/rril de Val de Zafan, en la misma capital.

1 /  El contratista se obfiga á conducir en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración de Correos y la estación del ferro-carril de Val de Zafan toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.£.1 La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo además de su competencia la variación del itinerario según convenga al mejor servicio.3„* Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá rescindirse el con trato , abonando aquel los gastos que se originen al Estado.4.* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes para colocar toda la correspond' ncia que haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.5.* Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- gon-correo y viceversa.6.* El contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos de arranque ó término, y es to no dé motivo para que el correo se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.7 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Administración principal de Correos de Zaragoza.8.4 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.* Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista  á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses m á s , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.40. Para la exención de los derechos de peaje, si hub'ere ó  se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes , se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el Real decreto y pliego de condiciones para el arriendo de aquellos en £3 de Setiembre de 4877.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las primeras , se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal por la que hayan de percibirse los haberes.42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , c u y o  ju stificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.44. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este
^ 45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las^ condiciones estipuladas en el contrato se arrogasen perjuicios a la  Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 1& fianza y bienes de aquel hasta el c o m p le to  resarcimiento.46 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~ letin oficial de la provincia de Zaragoza y por los demas medios:' acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia S> de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y mi ei local que 
señale dicha Autoridad.47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.250 
pesetas anuales.48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamenfe en la Caja general de Depósitos ó su.a
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sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 435 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876,^0 á las disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oíicinas del Gobierno de Zaragoza para su forraalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 34 de 
Enero de i 800.19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresando por letra la cantidad en que el lid iador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el A ealde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.Los licitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.SO. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada.para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.S-i. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de  ., me obligo ádesem peñarla conducción del correo en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario éntrela Administración del ramo y la estación del ferro-carril de Val de Zafan, en Zaragoza, por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma..)»
Toda preposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición 19 ó que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.33. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente ai Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general, de fecha 10 de Febrero de 1874.23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.* 24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público. .. b
Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Director general, G. 

Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Salamanca y Ciu
dad-Rodrigo.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo toda la corresponder'cía y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y  entrega las prescripciones 

vigentes.3.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en quince horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que m arcará el itinerario formado por la Dirección, y en el oue se fijarán además las horas de "entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor servicio.8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuiei. 0 3  

que se origínen al Estado.~ 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea ajuicio  del Administrador principal de Correos de Salamanca.Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes.Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.-6L "Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los ex traord inarios del S Tvicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Salamanca.9b El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.4Ce Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servició á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nuera subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos ele dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos o más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio ele tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá^ que sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de su o a star lo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezaran á contar para los efectos correspondien
tes aesde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

44, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar en parte la ru ta  ae la linea designada, serán ele cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones so aumentase, ó resultara de la  variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á p ro - rata el aumento ó rebaja que corresponda.. Si la línea se variase, del todo, el contratista deberá contestar dentro del término dé los io  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta que se adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam m te .la conducción. En el caso de suprimirla, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.43. En lo relativo á la excepción del impuesto de portazgos, pontazgos y barcajes, establecidos ó que se establezcan en la línea, se atendrá el contratista á lo dispuesto en el Real decreto y pliego de condiciones generales para el arriendo de los mismos de 83 de Setiembre de 1877. .18. D espués de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación ^alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremes resulten equivocados en más ó 
en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra'en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de las primeras, so rem itirá á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y la. otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.15. El contratista satisfará el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s tif ic a re  de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real órtíen de 30 de Setiembre de 4875.16. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. ofi del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese las eondiriones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esio tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á ca-b® cualquiera de las condiciones de este 
pliego.18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en ei contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás m edios acostumbrados ; y tendrá lugar ante 'el Gobernador civil y Alcalde de Ciudad-Rodrigo, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 5 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad
de 6.500 pesetas anuales.31. Para presentarse un lid iador será condición precisa constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que lia de celebrarse la subasta, la suma de 650 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Salamanca para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la  adjudicación definitiva del servicio, con "arreglo á lo prevenido en la Real órden cir
cular de 34 de Enero de 1860.22, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho i el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que menta con recursos poma desempeñar el servicio que licita,

L o s  licitadores podrán ser representados en el acio dé la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen- | tacion de documento que lo acredite.33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- ¡ sámente en noder del Presidente de la subasta durante la me- j dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar. j?Á. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: I

«D. F. de T., natural de. . . , vecino d e .». * me obligo á j desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde i Salamanca á Ciudad-Rodrigo y viceversa por el precio d e .. . . .  | peseras anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego j aprobado por el Gobierno. ~ ¡(Fecha y firma.)* |
Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i- ¡ nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 1 que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda del tipo que fija la 30, será desechada en el acto por el Presi

dente de la subasta.25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten- j 
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go- f cierno en la forma que determina la circular de la Dirección ¡ general de fecha 10 de Febrero de 187,4 j26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas f dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público. ¡

Madrid 48 be Octubre de 4878.«=~E1 Director general, G. Cruzada, |

MINISTERIO- BE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas Comercio 
y Minas.

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 34 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el

arriendo en publica subasta de ios derechos de Arancel exigióles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden del Molar á Torreiaguna, provincia de Madrid.
Presupuesto anua!

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 
DEL TIPO DE LA PRIMERA.

Torrelaguna, con Arancel de 2 miriámetros. 4.400
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción da 18 de Marzo de 4853, en Madrid ante la. Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el priego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 35 de Setiembre del año último, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, atreglándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamenxe como garantía para tornar parte en esta subasta será de 350 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 39 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s

trucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, s$ celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los término» prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no balen de 40 pesetas.Madrid 34 de Octubre de Í878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.
Modelo de preposición,

D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado con fecha 34 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de. Torre- laguna, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos*, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .  pesetas anua.tes.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora ado lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 33 da Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 34 del próximo mes áe Noviembre, á la una de la tarde, para el &rriendo en pública subasta de. los derechos de .Arancel, exigidles por término de dos *ños en.los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Carrascosa á Sacedon, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Huete, con Arancel de 4‘5 miriám etros ..»  4.575Buendía, con Arancel de 3l5 m iriám etros . 4.954
6.539

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en t i  Ministerio de Fomento, y en Cuenca ante el Gobernador da la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el.pliego de condiciones generales publicado, én la G aceta  del 35 de. Setiembre del año último, y el dé las particulares para está contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que ha. de consignarse prévíamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en él Real decreto de 39 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida in strucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual desdichos portazgos.En el caso de que resulten dos o más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás ¿ voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 31 de Octubre de 4878.=E 1 Director general, el Barón áe Covadonga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 31 de Octubre último, y de las condiciones' y requisitos que se exigen para el arriendo en pública suba sha de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Huete y Buendía, se compromete á tom ar á su cargo ia recaudación de dichos derechos, con estricta ¡sujeción**á los expresados requisitos y condiciones, por la. cantidad de pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 33 de Setiembre do 4877, esta- Dirección general ha señalado el dia 34 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er órden de Madrid á la Coruña, 
provincia de León, hasta el dia 5 de Enero de 4880.
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Presupuesto anual.

Pesetas.

Pozuelo, con Arancel de 2 mírlame tro s , . . .  26.517{23
Astorga y su hijuela, con Arancel de 2 rai-

ñám eteos. . . . . . . . . . .......................   . 23.301/05
Ponferrada (Goruña), con Arancel de 2 m i-

riám etros .......................................  45.814*78
Ruiielan, con Arancel de 2 m iriám etros.., 27.342G5

124.975^19

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la pro r in d a ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para, conocimiento del publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 20.850 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tino m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im perte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=El Director general, el Ba
rón de Cov&donga.

Modelo de 'proposición.
D. N. N„ vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 2 i de Octubre último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Pozuelo, Astorga, Ponferrada y Ruitelan, se compromete á to
m ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad do  pesetas anuales,
.. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente ex tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toaa propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) ^

(Fecha y firma del proponenteA

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la  cátedra de Economía política y  Estadística , vacante en 

la U niversidad de Salamanca.
Los señores opositoras D. Angel Rico y Vallarme y D. Juan 

Poveda García se presentarán en el salen de grados de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central, á la s  diez y m e
dia de la m añana del dia 25 del actual, para verificar el p ri
mer ejercicio.

Madrid 21 de Octubre de 187*.«=E1 Secretario del Tribunal,
Doctor Sánchez Román.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
A la cátedra de D isciplina general de la Iglesia y  particu lar  

de España de la U niversidad de Granada.
Los señores opositores que forman la única trinca D. Ig 

nacio Alonso Martínez, D. Ángel Rodríguez Mendezy D. F ra n 
cisco de P. Leal de Ibarra y Orozeo se presentarán el lunes 
próximo 28 del corriente, á las cuatro de. la tarde, en el salón 
de grados de la^Faoultad de Ciencias de esta Universidad con 
el fin de dar principio á los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 22 de Octubre de 4878.=E1 Secretario del T ribu
nal, Víctor Diaz-Ordoñez y Escandon.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .
Esta Corporación en sesión de ayer ha acordado sacar por 

segunda vez á licitación pública el sum inistro de huevos que 
por término de un año necesiten los establecimientos provin
ciales ele beneficencia, al precio de 8 pesetas 49 céntimos de 
peseta cada 400; fianza provisional para tom ar parte en la su
basta 34i pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del importe 
de una anualidad al precio del rem ate , con arreglo al pliego 
de condiciones que se publicó en ei Boletín oficial de la pro
vincia, fecha 7 de Setiembre último, que con ei modelo de pro» 
posición estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los días no festivos, de once á tres de la 
tarde.

El rem ate tendrá efecto el día 7 de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de la Corporación, Plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 49 de Octubre de 4878.=E1 Diputado Secretario, 
Ricardo Guillen.

Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sacar á 
licitación pública la adquisición de 800 metros de terliz para 
colchones y jergones; 4.000 id. de estopilla paua paños y rodi
llas; 200 metros de lienzo para forros; 5.000 id. de tela para 
trajes de verano; 57 kilos de algodón para medias; 800 toa
llas, y 4.500 camisetas de algodón; todo con destino á los aco
gidos en el Hospicio, y á los precios siguientes: una peseta 25 
céntimos el metro de terliz; una id. el de estopilla; una peseta 
metro de lienzo para forros; una peseta 43 céntimos el de tela 
para trajes de verano; 5 pesetas kilo de algodón para medias; 
una peseta 25 céntimos cada toalla, y una peseta 25 céntimos 
cada camiseta de punto; fianza provisional para tomar parte 
en la subasta 1.101 pese tas en metálico, que servirá como defi
nitiva según el pliego de condiciones que se publica en el Eo* 
letin oficial de la  provincia y modelo de proposición, que ju n 
tamente con las m uestras de las telas estarán de manifiesto |

en la Sección de Beneficencia todos los dias no feriados, de f¡ 
once i  tres de la tarde. £

Ex remate se efectuará en la casa-palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el dia 48 ce Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde.

Madrid 49 de Octubre de 1878.=E1 Diputado Secretario, 
Ricardo Guillen.

A dm in lstracioo, 'del C a r r e e  Central.
SECCION DE LISTA,  

ie tm üías por falta de franqueo d  -lia 24 de Octubre,
Núm. 466 Ascensión Lacón.—Val de Santo Domingo.

467 Antonia Rucabada.—Hoz de Añero (Santander).
468 Antonio Gano.—Cartagena.
469 Benito Vieta.—Barcelona.
470 Dionisio Perales.—Calatayud.
474 Eduardo Martínez.—Viliacañas.
472 Eduardo Rodríguez.—Santander.
473 Enrique Bárbara.—Granada.
474 Enrique Pellicer.—Valencia.
475 Francisco Arderías.—Sevilla.
476 Francisco P. Grodana.—Maqueda.
477 Gumersindo Ausin.—Falencia.
478 Inocente Hurtado.—Ataquines.
479 Juan V. Bracho.—Cádiz.
480 José M. ¿uceca,—Santander.
481 Jaime Gisbalosa.—Bañólas.
482 Josefa Gástelo.—Toledo.
483 Juan A ra n a —Irún.
484 Juan Veguillas.—Trijueque (Guadalajara),
485 Joaquín Vázquez.'—Linares.
488 Josefa Vázquez.—Córdoba.
487 Librada Rodríguez.—Muñotello (Avila).
488 León López.—Lupiana,
489 Manuel Benitez.—Pina de Ebro.
490 Mariano S. Torres —Guadatajara.
491 Manuela Villa.—Granada.
492 Nicolás Velando.—Toledo.
493 Pedro Roira.—Búrgos.
494 Polonia Amado —Leganés.
495 Telesforo Moreu.—Barco de Avila.
496 Eusebio López—Luarca.

Madrid 22 de Octubre de 4878.*= El Administrador, Martin 
Botella. _________

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 21 de Octubre.
Núm. 483 Aniceto Q uintanilla—Salinas de Roiño.

484 Angel Palacin.—Valenzuela.
485 Cándida Estévez.—Tuy.
486 Carlos San Martin.—Rioseco.
487 Francisco González.—Oehegin.
488 Fernando Las H eras—Fuente de Cantos.
489 José Regatero.—Ciudad-Real.
490 José Iborra.—Mora.
491 Joaquín Cerezo.—Tregua jantes,
492 Juan P. Bermejo.—Torrelandin.
493 Joaquín Berma dez.—Y&ldeiglesias de Jarama.
494 Juan Velasco.—Terraza.
495 Lorenzo Moreno.—Torija.
496 Manuel de la Torre.—Aranjuez.
497 Mercedes Val.—Sevilla.
498 Pascual Royo.—Albacete.

Madrid 22 de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella. I

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid ,
Secretaría.

P ara llevar á efecto lo acordado por esta Exorna. Corpora
ción, el dia 2 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita 
en la Plaza Mayor, se subastarán las obras de revoque y p in 
tado del edificio destinado á matadero de cerdos.

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del 
rem ate/de una á cinco de la  tarde.

La licitación se hará por pujas á la lla n a , y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda m unici
pal por todo su valor nominal 162 pesetas.

El tipo para la subasta será el de 3.228 pesetas 20 cén
timos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 Secretarlo, José Di- 
centa. „ —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb e r i q u e
Sentencia.—En la villa de Alberique, á 24 de Setiembre 

de 1878, el Sr. D. José Donoso Coronado, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
de pobreza instados por Vicente Fambuena Iñigo al entablar 
el recurso de casación de la sentencia pronunciada en segun
da instancia en la causa seguida contra el mismo sobre par
ricidio en la persona de su mujer Emilia Cervera :

Resultando que habiéndose ordenado por S. E e la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito se sustanciase por to
dos sus trám ites la demanda de pobreza instada en dicho T ri
bunal por el Vicente Fambuena Iñigo; en cumplimiento á ello, 
y  siendo parte en dicha causa como acusadora privada Paula 
Preveneia, madre de la Emilia, se la confirió traslado con en
trega de autos, los que devolvió sin escrito, allanándose á la 
demanda, por lo que siguió el traslado al Prom otor fiscal: 

Resultando que recibidos oportunamente los autos á prue
ba en tal período, se ha justificado testifical y documental
mente que el Vicente Fambuena Iñigo cuando se hallaba en 
libertad vivía sólo de su trabajo como simple bracero, y que * 
no fiéue bienes de clase alguna : i

Resultando que siguiendo los autos de tramitación, se 
mandaron traer á la vista con citación, sin que las partes du
rante el término  legal hayan pedido señalamiento de dia para 
la misma :

Considerando que á los que carecen de toda clase de bie
nes y no ejercen industria, viviendo sólo de un salario even
tual como braceros, en cuyo caso se encuentra el Fambuena, 
deben ser declarados pobres para litigar ó para defenderse, 
según las prescripciones de la ley:

Vistos los artículos 179, 480, 181 y Í82, núm. i . \  de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

hallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido ju r í
dico á  ̂ tícente Uarnbuena {Iñigo á fin de que, usando de Jos 
beneficios que la ley concede á todos los de su clase, pueda 
gestionar y defenderse como tal en el recurso de casación que 
ha entablado en la causa que se le siguió sobre parricidio de 
su mujer Emilia Cervera.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Donoso Coronado.

Pronunciamiento.*=Dada y prenunciada fué i a anterior 
sentencia por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido, hallándose celebrando audiencia pública en el dia 
de hoy, de que doy fé.

Alberique 24 de Setiembre de 4878.=Antonio Sánchez.
Así resulta y es de ver de los autos originales, á que me 

remito.
Y para que pueda llegar á conocimiento riel procesado, á 

quien no se notificó por haberse fugado de las cárceles de esta 
villa, donde se encontraba; el Sr. Juez ha mandado se publi
que la anterior sentencia-en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Y en su cumplimiento libro el presente, que firmo en Al
berique á 3 de Octubre de 1878.—Antonio Sánchez.

B arcelo n a.-P a la cio .
D. Felipe del Castiio, Juez de primera instancia del dis trito 

de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Luis Fio! v Gros, de 

35 años de edad, Director que fué del periódico La Correspon
dencia de Barcelona, y  cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro el término de 20 dias comparezca ante este Juz
gado, instalado en la plaza de Santa Ana, núm. 22, al objeto 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
querella de injurias que se gigueen este propio Juzgado cons
tancia de D. Antonio Trenchs y o tro s; bajo apercibimiento, 
caso contrario, de pararle el perjuicio que en derecho hubiere 

I lugar.
Dado en Barcelona á 30 de Setiembre de 4878.=Feline del 

Castillo.=Por mandado de S. S ., Licenciado Juan Gibernau 
Escribano. "’"s

Benabarre.
D. Teodoro Aspás y Miranda, Caballero de la Real y d^~ 

tinguJda Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera in s -  
tancia de la villa y partido de Benabarre.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
I término de 10 dias, contados desde la inserción de esta en el 

último de los tres periódicos, G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
| oficiales de esta provincia y la de Barcelona, á Luis Guííart y 
¡ Eróles, natural de Barcelona y vecino de Salas, para que com

parezca en la cárcel de este partido, de la que se fugó sobre 
las siete de esta tarde, hallándose preso y procesado por causa 

i  sobre abandono de destino é Infidelidad en la custodia de do- 
I cumentos; bajo apercibimiento que de lo contrarío le parará 
| el perjuicio que haya lugar.
i ¿1 ProPio tiempo se recomienda ¿ las Autoridades y agen- 
| tes de la policía judicial la busca y captura de dicho Guitart 

y su conducción con las seguridades debidas, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado; advirtiendo que las seña* 
personales del fugado son: edad 35 años, estatura regular;

I recio de cuerpo, cara redonda, color sano, ojos azules,*nariz 
ailada, boca regular, frente espaciosa, pelo negro; viste panta- 
lon y chaleco de paten á cuadros color ceniza y negro, am eri
cana también de paten azul oscuro á cuadritos, reloj de plata 
con cadena de dublé, camisa de percal azul con listas blancas, 
alpargatas á lo miñón y gorra de piel negra á la cabeza,

Dada en Benabarre á 4 de Octubre de 4878.«Teodoro As- 
pás.= P or mandado de S. S., Cayetano Fernandez.

Cangas de Tineo.
D. Francisco del Valle, Juez municipal de esta villa, en 

funciones accidentalmente de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á heredar á D. José Alvarez Cerame, v  á 
la que fué su esposa Doña Antonia Suarss Solar, que fallecie
ron respectivamente sin disposición testameniaría'el 15 de Di
ciembre de 1823 y el 29 de Mayo de 1871, siendo vecinos de 
Cereceda, parroquia de la Pola de Allande, de donde fué aquel 
natural y ella de Nievares, Concejo de Villaviciosa, para que 
en el término de 30 dias, que se empezarán á contar desde que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y se f i j e  el último edicto en el lugar cor
respondiente, comparezcan ante este Juzgado á deducir sus pre
tensiones; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar; pues así lo estimé por providencia 
de 23 de Agosto último en la demanda de abintéstate de los 
referidos D. José y Doña Antonia, propuesta por el Procurador 
D. Ceferino del Valle, en nombre y  con poder bastante de Don 
Pedro Cachón y Alvarez, vecino de Irrondo de la Folguera, 
parroquia de Santa María de Obanca, en este térm ino munici
pal, como marido y  legal representante de Doña Genoveva Al
varez Cerame y Suarez Solar.

Dado en Cangas de Tinco á 3 de Octubre de 1878.*=Fran~ 
cisco del Valle, 5=EI originario, Secundino Izquierdo. X—545
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D. Gumersiendo de los Reyes y Perez de Mena, Bachiller 
en la Facultad de Filosofía, aprobado en la carrera del N otaria
do, y Escribano actuario del Juzgado de primera instancia de 
esta, ciudad y su partido.

Doy fé que en el mismo y por mi testimonio, en los autos 
de que se hará expresión, ha recaído la sentencia del tenor si
guiente:

«Sentencia. En la ciudad de Ecija, á £5 de Setiembre
de 1878, el Sr. D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instan 
cia de la misma y su partido:

Yisios estos autos seguidos á instancia de D. José Mesía de 
la Cerda y Oca, vecino de Andújar, representado por su m an
datario D. José García Pérez, y en su nombre el Procurador 
D. José de Reina y Benitez, con los causa-habientes de Marees 
Fernandez, Isabel Heredia y Francisco Cübilla, y en su rebel
día con los estrados del Juzgado:

1.° Resultando que D. Félix Mesía de la Cerda, último po
seedor del vínculo que fundó Serena Andrade, falleció en la 
ciudad de Andújar el £3 de Febrero de 1873 bajo el testamento 
que otorgó en la propia ciudad á £9 de Diciembre de 1871 ante el 
Notario D. Pedro Gómez Calderón, y por el cual instituyó por 
sus únicos y universales herederos á sus cuatro hermanos Don 
José, Doña Rosa, Doña Francisca y Doña Joaquina Mesía de 
la Cerda y Oca:

£.° Resultando que practicadas las operaciones de división 
y adjudicación del caudal relicto quedado por óbito del Don 
Félix de la Cerda, por sus citados herederos se procedió á di
chas operaciones, adjudicándose por terceras partes iguales y 
proindi visas á los referidos D. José, Doña Francisca y Doña 
Rosa Mesía de Ja Cerda un cortijo llamado Segador de la 
Fuente de Mochales, situado en el término de esta ciudad de 
Ecija, pago de su nombre, con cabida de 369 fanegas y seis ce
lemines de tie rra  á la cuerda del marco real, equivalentes á 
376 hectáreas, 73 áreas y 38 eentiáreas, con casererío núm. 64 
del Nomenclátor, enclavado en dicha área; que linda por el 
Jícrte con tierras del cortijo de la Palmosa, de la propiedad 
del Sr. Marqués de Guadaleázar; por el Este con más del m is
mo cortijo de la Palmosa y otras de la Sra. Condesa viuda de 
Valvsrde, D. Lorenzo de Ostos y Martin, y con el rio Genil; 
por el Sur con el cortijo del Cucarrón de D. Manuel Cabrera 
y Tapia, y por el Oeste con la cañada común llamada Cordel 
de los leñadores, por donde va el camino alto de Palm a del 
Ric:

3.° Resultando que de los asientos del Registro de la pro
piedad de este partido resulta que dicho cortijo fué gravado 
cen otras fincas con los siguientes capitales de censo: uno de 
14.000 rs. de capital y 34.000 maravedís de réditos anuos, 
impuestos por Diego Cardoso por sí y en nombre de Jorge y 
Diego Fernandez de León y de las respectivas mujeres de es
tos Doña Cecilia de Andrade y Doña Juana de Ja Cueva en 
favor de Mórcos Fernandez, según escritura otorgada en Se
villa á £0 de Marzo de 1601 ante el Escribano Marco Antonio 
de Alfaro; otro de 300 ducados de capital y 8.033 maravedís 
de réditos en cada año, impuesto sobre las mismas fincas que 
el anterior por los referidos Jorge ó José y Diego Fernandez 
de León y sus citadas mujeres en favor de Isabel de Heredia, 
con arreglo á la escritura confeccionada también en Sevilla á 
££ de Marzo de 1601 ante el susodicho Escribano; y otro de 
1.400 ducados de principal y 37.300 maravedís de réditos ánuos, 
impuesto por los precitados Fernandez de León y sus repeti
das mujeres en favor de Doña Francisca Cubilla, con arreglo 
á otra escritura de igual fecha que la anterior y ante el pro
pio Escribano:

4.* Resultando que inscrito el censo prim eram ente rela
cionado á fojas 3.54o vuelta del antiguo Registro, Marcos Fer
nandez hizo cesión de su capital, y corridos a favor de Diego 
Fernandez de León por escritura otorgada en la repetida ciu
dad de Sevilla á £4 de Marzo de 1608, la cual autorizó el Es
cribana Gaspar de León; que inscrito también el segundo en 
££ de Agosto de 46Q£ á fojas 3.649 de dicho Registro, Doña Ca
talina López, como hija y heredera de Isabel de Heredia, cedió 
dicho capital al mismo Diego Fernandez de León., según escri
tu ra otorgada en Sevilla á £3 de Marzo de 1608 ante el Escri
bano Francisco de los Ptios; y que el tercero, inscrito igual
mente á fojas 3.650 vuelta del referido Registro, fué cedido por 
Scobedo del Rio y Doña Francisca de Cubilla al propio Diego 
Fernandez de León, con arreglo á la escritura que pasó ante 
el Escribano Alonso Cívico en Sevilla á ££ de Marzo de 1608:

5.° Resultando que á virtud de las tres cesiones anterior
mente referidas, hechas por venta á favor de Diego Fernandez 
de León, este quedó dueño, y corno tal censualista de los tres 
capitales relacionados:

0.* Resultando que Doña Blanca de León y Doña Mariana 
de León, viuda é hija respectivamente del Diego Fernandez de 
León, dieron por libre del primero y último de los tres capi
tales de censo á la finca que poseía Luis de Valdés, sin deter
m inarla por su nombre, según escritura de 16 de Junio de 16£8, 
que autorizó el Escribano Luis de Eslava:

7.° Resultando que por parte de I I  José Mesía de la Cerda 
y Oca en 16 de Abril último se dedujo la demanda que ha 
producido estos autos contra los sucesores ó causa-habientes 
de Marcos Fernandez, Isabel Heredia y Doña Francisca Cu- 
billa, ó de su común cesionario Diego Fernandez de León ó 
Diego de León; y no habiéndose personado á pesar de haber 
sido citados y emplazados con arreglo á derecho, se ha se
guido este pleito en su rebeldía, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Juzgado:

8. Resultando que en el término de prueba la parte de
mandante ha justificado que de los tres capitales de censo de 
que se ha hecho mérito, no hay memoria hayan sido recono
cidos ni pagados sus réditos, al ménos desde la época en que

fueron cedidos á Diego Fernandez de León; extendiéndose á 
justificar que el cortijo llamado Segador de la Fuente de Mo
chales ha gozado del concepto de libre de semejantes gravá
menes:

i.* Considerando que si bien se impusieron los expresados 
gravámenes sobre dicho cortijo y otras fincas por Diego Car
doso Jorge y Diego Fernandez de León, y de las respectivas 
mujeres de los dos últimos Doña Cecilia de Andrade y Doña 
Juana de la Cueva, el mismo Diego Fernandez de León ad
quirió los repetidos capitales y sus caídos por compra que de 
ellos hizo á los respectivos censualistas; redimiéndolos así, 
por cuanto que siendo poseedor del prédio adquirió los repe
tidos gravámenes que lo afectaban:

£.# Considerando que si el Diego Fernandez de León tuvo 
derecho para gravar la susodicha finca, también lo tuvo para 
redimirlo de las imposiciones que la echó, dejándola libre:

3.* Considerando que, á mayor abundamiento, la viuda ó 
hija del mismo Diego Fernandez de León, Doña Blanca y Doña 
Mariana de León, declararon libre de tales afecciones la finca 
que poseía Luis de Yaldés, la cual se deduce lógicamente lo 
fué el referido cortijo, por cuanto que no hay memoria, según 
ha justificado la parte demandante, que desde las épocas cita
das se hayan reconocido semejantes capitales pon los poseedo
res de la heredad ni pagado sus intereses:

4.° Considerando que si no fuese un hecho el de la reden
ción de los mencionados capitales, basta el trascurso de más 
de 30 años sin haberse reclamado ni cobrado sus intereses para 
la prescripción de los mismos, quedando en libertad la finca 
hipotecada á su seguridad:

5.® Y considerando que los demandados no se han perso
nado en este pleito, cuya rebeldía induce lógicamente á juzgar 
que carece de acción y derecho para oponerse á las pretensio
nes de D. José Metía de la Cerda, y  que no habiéndose perso
nado sabiendo que no les asiste razón, han procedido de mala 
fé, dando causa a costas y gastos que de otro modo se hubie
sen evitado:

Vistos la ley 63 de Toro, que es la 5.a, título 8.°, libro 41 
de la Novísima Recopilación, ia Real órden ds £3 de Abril 
de 4866, sentencias del Tribunal Supremo de Gracia y Justi
cia de £4 de Enero y 9 de Marzo de 4863, y los artículos 366 de 
la ley hipotecaria y £31 de la de Enjuiciam iento civil, y el 
título £5 de esta misma que tra ta  de los juicios en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro libre de los gravámenes 
ó capitales de censo que quedan relacionados y sus créditos el 
cortijo del Segador de la Fuente de Mochales, que perteneció 
al vínculo que fundó Doña Serena de Andrade, y poseyó como 
último llamado á la fundación D. Félix María de la Cerda y 
Oca, y en su consecuencia mando se cancelen los respectivos 
asientos de tales imposiciones y notas de cesión que se hallan 
vigentes en los libros antiguos y modernos del Registro de la 
propiedad de este partido, librándose al efecto mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador con inserción de esta mi sen
tencia; pues por ella definitivamente juzgando, con imposición 
de costas á los demandados, así lo mando y firmo, publicán
dose en la G a c e t a  d e  M a d r i d . = L u í s  Funes.

Pronunciam iento.=D ada y pronunciada fué la an terior 
sentencia por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
en Ja audiencia pública de este dia, hallándose presentes los 
testigos D. Manuel Rodríguez Hidalgo y D. Federico Becquer 
de Alarcon, de esta vecindad.

Ecija £5 de Setiembre de4878.=Federieo Beequer.=*Manuel 
Rodríguez Hidalgo.^Gumersinclo de los Reyes.»

Lo relacionado con más extensión aparece de los autos de 
su referencia, y la sentencia y pronunciamiento insertos cor
responden á la letra con sus respectivos originales que quedan 
en ellos, á que me refiero.

Y para que conste y entregar al Procurador D. José de 
Reina, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  con a ten 
to oficio para su limo. Sr. Director general, fijo el presente en 
Ecija á 5 de Octubre de i878.=Gum ersindo de los R etes.

X—544
J a e n

D. Juan Antonio Vilches, Juez municipal de esta capital, é 
interino de primera instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
autorizante se sigue expediente á instancia del Procurador £ 
Do Antonio Anguita y Arroyo, en nombre de D. Félix G am a  
y García, de esta vecindad,.y de Doña Anselma García y Gar
cía, que lo es de la villa de Ortigosa de Cameros, sobre que se 
les declare herederos abintestato de D. Domingo García y García, 
que fué de esta vecindad; en cuyo expediente he acordado citar 
en forma, como por el presente se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarles ó tengan noticia de su testamento, 
para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción dé este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Jaén á 46 de Octubre de 4878.-= Juan Antonio Vil- 
ches.=Por mandado de S. S., Miguel Gutiérrez. X—539

L u a r c a
D. Francisco bello y Baylé, Juez de prim era instancia de 

la villa de Luarca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho a los bienes que constituyen la dotación déla ca
pellanía colativa de Santo Domingo de Guzman, fundada en 
la  Montaña de Rionegro, de este Concejo, por D. Gonzalo Gar
cía Cornuda y Doña Josefa Antonia Trelles y Paredes, para 
que comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á deducirlo dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta ¡

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo acordé en  
providencia de 5 del corriente en la dem anda civil ordinaria 
promovida por D. José González Riego, vecino de esta villa, y 
adm inistrados por el Diocesano y por D. Ramón Eugenio Gar
cía Cornuda, residente y domiciliado en la ciudad de la Habana.

Dado en Luarca á 49 de Octubre de 4878.=Franeiseo Be- 
11b.««Por mandado de S. S., Ricardo G. Ondina. X—540

M adrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
decano y de prim era instancia del distrito  de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, y 
dictada en los autos de concurso de la Sociedad de seguros 
m utuos sobre la vida titu lada La Peninsular , se sacan á su
basta pública y judicial 44 solares en que se hallan divididos 
los terrenos denominados de la Charca y A lcantarilla, situa
dos en la zona de ensanche de Madrid, á la  izquierda de la 
carretera de Aragón, frente á la nueva Plaza de toros, perte
necientes á dicha Sociedad, hoy al concurso voluntario de 
acreedores á la misma; cuya subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Noviembre próximo y siguientes hábiles, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, y sé ve
rificará con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto con la titulación, plano y avalúo en la Escribanía 
durante las horas de audiencia, siendo una de dichas condi
ciones que para tomar parte en la subasta será necesario de
positar préviamente en la Escribanía, Caja general de Depó
sitos ó Banco de España la cantidad de 500 pesetas por cada 
uno de los solares á que se refiera la postura cuyo valor no 
exceda de 40.000 pesetas, y la de mil pesetas por cada uno de 
los solares que están tasados en más de 40.000.

Madrid 48 de Octubre de 4878.=Antólin Murga. X —548

M adrid.—Bu e n a v is ta

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por él presente edicto se cita, llam a y emplaza á dos suje
tos desconocidos que en la tarde del 30 de Setiembre último 
acompañaron desde la salida de los Campos Elíseos á la ta 
berna de la casa núm. 44£ de la calle de Hortaleza á Felipe 
Perez Villa y Eusebio García Orona, ámbos de oficio canteros, 
para que dentro del térm ino de cuatro dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de lasSa- 
lesas, á prestar declaración en causa crim inal que me hallo 
instruyendo contra José Canuto Noblejas por homicidio en la 
persona de Eusebio García Orona en la noche ya mencionada; 
Apercibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 48 de Octubre de 4878.-=»Franciseo R on
dan .=*Por mi. compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 44 de Octubre 
de 1878:

Visto este juicio ordinario promovido por el Procurador 
D. Inocente Perez, á nombre y cen poder del Excmo. é Ilus- 
trísim o Sr. D. Julián de Pando y López, Visitador eclesiástico 
de esta villa, sobre que se declaren caducados dos censos im 
puestos sobre una casa calle de Cantarranas, hoy Lope de 
Vega, núm. £ antiguo, £9 moderno, de la m anzana ££9:

Resultando que con fecha 4.° de Julio del corriente año se 
entabló la demanda, sentando como hechos que Doña Josefa 
Perez Roldan, dueña de la citada casa, falleció en 44 de Octu
bre de 4840 bajo el testamento que tenia otorgado ante el No
tario D. Ramón de Castro Aguilar, en el cual nombró a su 
alma como única heredera, queriendo que sus bienes se in v ir
tiesen en sufragios por la misma: que el testam entario nom
brado por dicha señora no habia llegado á realizar la venta 
de¿Ja citada casa cuando ocurrió su fallecimiento, y por esta 
razón habia tomado posesión de ella, como únicos bienes d é la  
herencia, el Sr. Visitador eclesiástico, el cual habia practicado 
las diligencias necesarias para allanar las dificultades que ofre
cía la enajenación de la finca, y poder cumplir con su precio 
la voluntad de la Doña Josefa Perez, y que entre las cargas 
lú e  aparecían contra la finca en el Registro de la propiedad 
existían dos censos cuyos réditos hacia más de 40 años no se 
reclamaban, ignorándose quiénes fuesen sus dueños, no te 
niendo más detalles que los que aparecían de 3a certificion ex
pedida por el Sr. Registrador de la propiedad en 3 de Julio 
de 4873, y que eran las siguientes:

Un censo de 44.000 rs. de capital y 330 de réditos en cada 
un año respecto de 3 por 400, impuesto por Vicente Olmedo en 
favor del mayorazgo que fundó D. Juan de Carrera y Acuña 
por escritu ra de £5 de Febrero de 4706 ante el Escribano de 
provincia D. Francisco Antonio de Yusto, que fué reconocido 
después por D. Andrés de Gordon á favor del expresado m a
yorazgo en escritura de 45 de Abril de 4737 ante el Escribano 
D. Manuel de Callargo.

Y otro censo redimible de 4.44£ rs. 46 mrs. de capital y 
444 rs. 43 mrs. de réditos al año, al respecto de 3 por 400, 
impuesto por D. Francisco Haedo y Pico en favor del Cabil
do de Curas y Beneficiados de Santa Cruz de esta villa, 
como precio de la venta de un censo perpétuo que pesaba 
sobre las casas calle de Cantarranas, núm. £, m anzana ££9, 
sobre las que quedaba impuesto el redimible, según escritura 
ie £8 de Febrero de 4776 ante el Escribano D. Miguel Sau
quillo de Frías; por lo cual concluía suplicando se declarasen 
caducados ámbos gravámenes, expidiéndose mandamientos al 
Registrador de la propiedad para.su cancelación; y por medio 
le un otrosí, que siendo desconocidas las personas que pudie
sen tener interés en el pleito, se hiciesen las citaciones y em~
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plaz&mientos por medio de edictos en los periódicos oficiales: 
Resultando que admitida la demanda, se confirió traslado 

de ella á las personas que se creyesen con derecho á reclamar 
los dos censos mencionados para que en el término de 80 dias 
compareciesen á deducirlo en este Juzgado, publicándose edic
tos en el sitio de costumbre y  en la G a c e t a  d e  M adrid , Diario 
y Boletín oficial do esta provincia:

Resultando que trascurrido con exceso el primer término, 
se publicaron nuevos edictos, señalando el plazo de 15 dias 
para personarse en los autos, sin que durante él tampoco com
pareciese persona alguna á reclamar:

Resultando que acusada la rebeldía á los que se creyesen í 
dueños de los dos explicados censos, se tuvo por acusada, man- j 
dando que las sucesivas diligencias se entendiesen con los es- ; 
trados del Juzgada:

Resultando que conferido traslado para réplica, se reprodu
jeron los hechos de la demanda, pidiendo se fallase el pleito 
sin el trámite de prueba puesto que no se habia formalizado 
oposición, y bastaban los documentos presentados para justifi
car la certeza y  exactitud de los hechos:

Resultando que mandado seguir el traslado para duplica 
por el término de la ley, trascurrió este sin que nadie «rompa- J 
reoiese á evacuarle, por lo que acusada la rebeldía se manda
ron traer los autos á la vista con citación para sentencia: 

Considerando -que la prescripción es -uno de los medios de 
adquirir el dominio reconocido por derecho universal estable
cido en premio al diligente, castigo al negligente y en benefi
cio de la propiedad,, que en otro caso se veria con frecuencia 
descuidada:

Considerando que para que ese medio aproveche es preciso 
que la posesión esté adornada de los requisitos que la ley esta
blece, que son justo  título, teen a  ié en la posesión y que esta 
lo sea por el término de la ley:

Considerando que el Exemo. é Orno, Sr. Visitador eclesiás
tico ha j ustifleado que Doña Josefa Perez Roldan adquirió la 
¿casa calle de Cantarranas, hoy Lope de Vega, núm. 2 antiguo, £9 
moderno, manzana £89, afectadlos dos censos de que se trata 
por herencia áe su padre D. José Perez Roldan; y que al falle
cimiento de dicha señora, ocurrido en 11 de Octubre de 1840, 
se ¡trasmitieron los derechos de dicha señora á la Visita ecle
siástica para cumplir la voluntad de aquella, puesto que nom
bró por heredera 4 su alma, habiéndose hecho en este concepto 
la oportuna inscripción en el Registro de la propiedad en #8 
de Enero de este .año, en el tomo 760, folio 228, finca núme
ro  3.GÍ7, inscripción primera; y por lo tanto que el título es 
justo y la posesión de buena fé por espacio de 33 años:

Considerando que la aeeion censual, como real é hipotecaria, 
prescribe á los 30 años, transcurridos sin reclamación por par
te de los censualistas, en conformidad á lo dispuesto en la 
ley 5.a, t i l  8.*, libro 41 de la Novísima Recopilación, y 4 la ju 
risprudencia establecida por el Tribunal Supremo en diferen
tes sentencias, entre ellas las de 24 de Enero y 9 de Marzo 
de 4863, publicadas en las Gacstas de 44 y 30 del mismo mes 
y  año:

Considerando que la ley que regula la prescripción no au
toriza la imprescriptibilidad de los censos, por lo que el dere
cho á percibir el rédito de estos prescribe en el mismo plazo y 
forma que el de cualquiera otra cosa:

Considerando que tampoco puede oponerse 4 esta doctrina 
la acción vincular, pues desde el Real decreto de 30 de Agosto 
de 4836 los bienes de mayorazgo quedaron en la condición de 
enteramente libres y sujetos al derecho común, según se ve en 
las sentencias del Tribunal Supremo de 26 y 29 de Marzo del 
citado año 63:

Considerando que el Sr. Visitador eclesiástico, como encar
gado del cumplimiento de la última voluntad de Doña Josefa 
Perez Roldan, ha justificado su derecho á la cancelación de 
los dos explicados censos; y si algo faltara á lo expuesto en 
favor de la legalidad de su reclamación, lo supliría Ael silencio 
de los que pudieran tener derecho a reclamar, que no han acu
dido á pesar de los llamamientos que se les han hecho, no 
sólo desde que se les incoó la demanda, sino con anterioridad 
en las G a c e t a s  y diarios oficiales de 42 de Enero y 49 de Fe
brero de 4875:

Visto lo alegado y probado, y lo dispuesto en las leyes 29, 
título 29 de la Partida 3.a, y las sentencias citadas del Tribu
nal Supremo;

Fallo que debo declarar y declaro caducados los dos censos» 
uno de 44.000 rs. de capital, con réditos anuales de 330, im
puesto por Vicente Olmedo en favor del mayorazgo que fundó 
D. Juan de Carrera y Acuña en escritura de 25 de Febrero 
,de 4706 ante el Escribano D. Francisco Antonio de Yusto; y 
pl otro de 4.442 rs. 10 mrs. ae capital y 444 rs. 43 mrs. de ré
ditos anuales, impuesto por D. Francisco Haedo Pico en fa
vor del Cabildo de Curas y Beneficiados de Santa Cruz de Ma
drid por escritura de 28 de Febrero de 4776 ante el Escriba
no D. Miguel Sauquillo Frias, y libre de toda responsabilidad 
la casa calle de Cantarranas, hoy Lope de Vega, núm. 2 an
tiguo, 29 moderno, de la manzana 229, mandando en su con
secuencia que cuando cause ejecutoria esta sentencia se ex
pidan mandamientos por duplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad esta capital para que cancele las anotaciones de 
ámbos censos en el Registro correspondiente.

Así por esta sentencia, definitiva que se publicará en la Ga
c e t a ,  Diario y Boletín oficial de Madrid, como dispone el ar
tículo 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo proveo, man
do y firmo.=Francisco Rondan.

Publicacion.=Dada y pronunciada f ué la anterior senten
cia por el Sr. D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buen avista, estando celebrando audiencia pública en Ma- ¡

drid á 44 de Octubre de 4878.=Francisco Fernandez de la 
Torre.»

La sentencia inserta corresponde con su original, á que me 
remito»

Y para que conste y tenga lugar su publicación, expido la 
presente que firmo en Madrid á 19 de Octubre de 4878.-=El Es
cribano, .Francisco Fernandez de la Torre. X—538

M a d r i d — C e n t r o .

Eka virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del 'Centra, se cita de comparecencia en el mismo 
y Escribanía actuaría, sitos en el ex-convento de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, á la mujer que el dia 8 del actual es
tuvo en unión de Josefa Casimira Madrigal ajustando unos 
mantones negros en el comercio de D. Elias Infanzón, calle del 
■Carmen, núm. 3, con el fin de que preste declaración en causa 
que me hallo instruyendo, -debiendo verificarlo dentro del tér
mino de seis dias después de la inserción de este edicto; pa
rándole en otro cas© los perjuicios á que haya lugar.

Madrid i® de Octubre ¿e 4878.—V.* B.°==Barnuevo.«=El ac
tuario, Bartolomé Ueeda.

M a d r i d - C o n g r e s o
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de tsta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, y habiéndose suspendido la celebración 
de la jun ta para nombramiento de síndicos, se hace saber por 
segunda ves al -concursado D. José Antonio Arenas y Peña, ve
cino que fué de esta Corte, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de segundo dia presente relación de sus 
acreedores, con la oportuna manifestación de las causas de su 
estado; bajo apercibimiento de que si no lo hace dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Octubre de 4878.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi. ^  ^44

madrid.— I n c l u s a

Por el presente, que se formaliza en virtud .de providencia 
de esta fecha, dictada por el Sr. Juez del distrito de la In
clusa de esta Corte, se sacan á pública subasta las fincas rús
ticas sitas en la villa de Manilva, partido de Estepona, pro
vincia de Málaga, y son las siguientes:

Dos cortijos unidos, llamados de Márcos Aguilar y Ma- 
draño, de 444 fanegas de tierra de labor y 288 montuosas, 
siendo su valor el de 45.208 pesetas.

Un cortijo denominado Bugas del Negro, de cabida de 
42 fanegas de labor y 200 montuosas, tasadas en 42.680 pe
setas.

Una finca que corresponde á tres hazas de tierra en el 
paraje de Mirafiores, de cabida de 45 fanegas de labor y 
85 montuosas, tasadas en 4.270 pesetas.

Una finca situada en el paraje de Alcorrin y Mirafiores, de 
cabida de ocho fanegas de labor y 25 y media montuosas, ta
sada en 3.305 pesetas.

Otra haza situada en el nombrado de Alcarrin, con algu
nas higueras, compuesta de 26 y media de tierras de labor, 
tasada en 8.780 pesetas.

Una huerta en el paraje de Alcarrin, de cabida de siete fa
negas de tierra, siendo una de ellas montuosa y las demás de 
labor y riego, con árboles frutales, tasada en 5.400 pesetas.

Una haza de tierra de labor situada en el paraje denomi
nada de Pedraza, de cabida de tres fanegas y cuartilla de tier
ra, tasada en 840 pesetas.

Un cortijo nombrado de Teran, situado en el paraje, de la 
Duquesa, de cabida de 53 fanegas y media de labor, tasada en 
42.800 pesetas.

Dos cortijos unidos del Hacho y Torre del Hacho en la 
Sabinillas, con dos hazas unidas á los mismos, de cabida de 50 
fanegas de labor y 474 montuosas, tasadas en 22.805 pesetas.

Una haza de tierra situada en el sitio Marcandil, de 42 fa
negas de labor y una montuosa, tasada en 3.275 pesetas.

Y para su remate, que será doble y simultáneo en este 
Juzgado y en el de Estepona, se ha señalado el dia 25 de No
viembre de este año, á las doce de su tarde, en los estrados de 
ámbos Tribunales; advirtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasaciq»; y para 
tomar parte en la subasta habrán los licitadores de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado la suma de 3.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos para hacer posturas.

Dado en Madrid á 45 de Octubre de 4878.=-V.* B.*=»Vicen- 
te y Corso.=El Escribano, Antonio Cidad. X —543

Madridejos.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente y término de 30 días, á contar desde el de 

su inserción, se cita y llama á todas las personas que se crean 
con derecho & los bienes raíces dejados por D. José Freire y 
López, vecino que fué de Consuegra, á su defunción, para que 
dentro de dicho término lo deduzcan en este Juzgado en legal 
forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 40 de Octubre de 4878.=Fermin Abe- 
jon^=Por mandado de S. S., Serapio Infante, Escribano.
* X—535

P a m p l o n a .

D7 Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que ¿ nombre de Doña María Micaela de Mur
ga y Zaldúa, viuda, y de su hijo D. Rafael Gaztelu y Murga, 
soltero, vecinos de esta ciudad, se ha presentado en mi Juzga
do demanda civil ordinaria de mayor cuantía solicitando se 
declaren libres y de la pertenencia de aquellos 29 acciones 
del Banco, de España que figuran en dicho .establecimiento co

no vinculadas y pertenecientes á un mayorazgo que se supone 
’undado en el lugar de Arizcun, valle de Baztan, por Doña Ma
na Francisca Micaela de Irigoyen y D. Juan Estéban de As- 
¡rearena: que de la expresada demanda se confirió traslado por 
d término ordinario é improrogab-e de nueve dias á todos los 
jue se crean con derecho á las referidas acciones, y se les em
baza ¿juicio por medio de edictos; y habiendo trascurrido el 
expresado término sin haberse personado á los autos de los 
iemandantes, por mi providencia de estudia, y de conformidad 
ron lo que prescribe el párrafo segundo del art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, he acordado hacer un segundo llama
miento por edicto.

En su consecuencia se expide el presente, emplazando á los 
que se crean con derecho á las repetidas acciones del Banco 
de España comparezcan á deducirlo en este juicio y en debida 
forma durante el término de cinco dias, contados desde el en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento si no se presentan de declararles rebeldes y de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 48 de Octubre de 4878.—Vicente Ro
dríguez Junquera.=De su órden, Justo Cayuela. X—537

T o r to s a .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

partido y ciudad de Tortosa.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Tomás Casals y Casals, 
¿lias Nelo; y otros, de estatura regular, pelo castaño, barba 
cerrada, cara redonda, color sano, aire marcial y muy despe
jado; viste de blusa y pantalón, natural y vecino del pueblo 
de Aldover, sobre muerte violenta de José Mateu y Villambi, 
cometida en el término de Galera por fuerza carlista el dia 27 
de Junio de 4875, se ha acordado la prisión de dicho procesa
do; y como se ignore su paradero, pido y encargo á los señcK 
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á las Au
toridades y agentes de policía judicial que supieren el para
dero del repetido Tomás Casals y Casals, procedan á su prisión 
y remisión á las cárceles de este partido y á mi disposición; 
citándole al mismo tiempo para que dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado a responder de 
los cargos que en dicha causa le resultan.

Dada en Tortosa á 27 de Setiembre de 4878.=Antonio Ma
ría Camps.»«Por acuerdo de S. S., Francisco Antonio Borrás, 
Escribano.

V a ld e p e ñ a s .
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y dintin- 

da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los dos lienceros, conoci
do uno por Jorge, que en la tarde del 48 de Julio último se 
dirigian en unión de Juan Antonio Pradera y Llorens por el 
camino que desde Santa Cruz va á la  Calzada, en cuya ocasión 
se prendió fuego inmediato al mismo camino á consecuencia de 
arrojar una cerilla el Pradera después de encender el cigarro, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la in
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado á declarar acerca de las citas que se les ha
cen en dicha causa; teniendo entendido que de no efectuarlo 
sin justo motivo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 2 de Octubre de 4878.=*Antonio Ló
pez Barthe.—Por su mandado, Francisco Recuero y García.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Abellan 
y  Castillo, de oficio trabajador de alambre, para que en el tér
mino de 42 dias siguientes al de su inserción en la G aceta  
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliarle su decla
ración á los extremos que se solicitan por el Ministerio fiscal 
en la causa que se sigue contra Ramón Antonio Abellan y 
otro sobre hurto que de dinero y efectos se le hizo al expresa
do Ramón Abellan y Castillo.

Dado en Valdepeñas á 4 de Octubre de 4878.=Antonio Ló
pez Barthe.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

V a le n c ia .-M a r .
D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de nueve dias se 

cita y llama á Ildefonso Domingo Maicas, que es algo cojo, 
soltero, de 48 años, zapatero, de estatura regular, color sano, 
pelo castaño, delgado; viste blusa y pantalón color ceniza, y  
habitaba en esta ciudad casa de sus padres en la calle de Te
jedores, núm. 34, al cual le hurtaron 5 duros el dia 25 de 
Agosto último, para que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la referida 
causa sobre hurto de los expresados 5 duros; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 26 de Setiembre de í878.=Gabriel 
Cuartero Atienza.=Yicente Llores.

V a le n c ia .—M ercado .
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal y encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á María N., criada que fué del 
estanco denominado del Pilar, cuyas señas son: edad 20 años, 
más alta que baja, morena; vestía el traje que regularmente 
visten los criados, y era aragonesa, para que dentro del tér
mino de 40 dias se presente en esí.' Juzgado ó manifieste don
de se halla con el objeto de recu i:ñ /ociaración como testigo
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en la causa crim inal que estoy instruyendo sobre expendicion 
de tabaco de contrabando y  falsificación de marcas; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este dia.

Dado en Valencia á 7 de Octubre d© 1878.— Ni col as Ro- 
!>redo.=Por Calvo, José Herrán.

V i l l a c a r r i e d o
R. Modesto Zamora Lafuente, Juez da primera instancia 

¿e este partido de Villaca-rriedo.
Por la presente cédula se llama á Clemente Prado, vecino 

de Santa María de Gayón, cuyo paradero se ignora, habiendo 
vivido últimamente en VillarramieJ, para que en término de 10 
dias, contados desde la inserción de esta cédula en el B oletín  
oficial de la p ro vin cia  de F alencia  y  Ga c e t a  de Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado á declarar como testigo en causa que 
instruyo sobre hurto de efectos á Petra de Coisa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Villac&rrie&o £ de Octubre de 1878.— Modesto Zamora La- 
fuen te.=Por mandado de S. S», Dionisio Yelez.

V i v e r o .

D. Manuel Valcarce ¡barróla, Juez de primera instancia de
la v illa  de V ivero y  su partido.

Hago saber que por ante el que refrenda se presentó de
manda por D. Ignacio Balsa, vecino de esta vila , en reclama
ción de que se le adjudiquen los bienes de la capellanía cola
tiva  titulada Santo Angel de la Guarda, y erecta en la parro
quia de S, nía María del Campo, de este pueblo; j  por el pre
sente se llama á todos los que se crean con derecho á dichos 
bienes para que dentro del término de 30 días se presenten á 
deducir sus derechos; pues de lo contrario Ies parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Vivero á 28 de Setiembre de 1878.=Marmel V a l
carce Ibarróla,-=Por mandado de S. S., Licenciado Vicente 
Sergio Lope. —  p

NOTICIAS OFICIALES.
B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del d ia  22 de Octubre de 1878, com parada  
con la del dia a n terio r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS,  ===^==========~5

Dia 24. Dia 22,

Rentaperpetua al 3 por 4 0 9 4 5 * 3 5  45*27 4¡2-32 3t2-30
4 5*35-87 4 {2-40 

á p fe o .  4 5*57 4 3*22 4 (2 fin oor.;
4 5‘37 4-[*-32 4T2finp. 

no publicado. 45‘42 45*35 d. fin Gor-
45*45 fin próx. 

pequeños. »  45*60
Deuda amortiaabl® sos  i'Merós del 2 por 

íQ fc iia ia rio r...... 32*82 32*90-35-85
no publicado.. 32*75 32*8®

pequeños. »  32*75
Billetes hipotecarios del Banco de JSspa-

ña, segunda serie  ...............  , »
nopuolicaao. 10í 2® »

Bonos del Tesoro, de 2.999 r * . , «  por 4 9o
fciterésa&ttaL....................................... .. 83 80 85*80-75

ŷ o publicado. 85*70
Idem id... segunda emisión   ..........< - . . .  35*80 »

m  cantidades pequeñas 35*79 85*50-90
Chaolas hipotecadas dedBanco Hipoteca-

H o d e E x p ft fk * ]6 p o r m    »  95*69
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

r or 4 00, serie in terior.. . . . . . . . . . .  $7*5# 97*40
en cantidades pequeñas, » 97*5®

idetn id .id ., id. exterior .....................   97*50 87*25-40-35-50
nc publicado. 97*49 »

Idem áel Tesoro sobre producto de Adua
nas................     S«*S®-9®-85

no publicado 96*8® ©6*90
Acciones del Banco Hispano-Colonial.. . .  »  425 0(0
Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas déla isla de Cuba, de 2.190 
roetes al 6 por 4 00 pagadero por tr i
mestres.. .................................... —  •. »no publicado. 94*50 SI 0(0 fin cor. 

Acciones de carreteras generales, % por 4 00 
anual, emisión de 4 .* de Abril de 4850,
de 4.000 rs.         *1® ' *

Obligaciones goneí aba por ferreteariles, 
de rs. ■ » 3 0  0(8 30 0(8-28*90-3® 6(0

ídem id. de 20.690 n .  . . . . . . . . . . . .  1 29*90 »
Accíoiea á »i Banco d t ÉDpaM. . . . . . . . . 2  248 0{© 248*50-241 0t9

puUieado J  247 ©(O1 »

C a m b io s  o ilo ia le s  s o b ra  p la z a s  d e l  M eín o .

| ts: i?o, iKTO^t.o.j | hAm* m m vm o.

i¡1 ! i * mH''
AÍM?'©i©,,, t 4 ¡5 » j¡ ira
4 i » y  .* ««• * ,! b! 11 * l3 1) f 0 A - ¡ p*** »
k í i^ í  íd. „ „. t> i f i  *» Lo*; o . . . . . . .  ¡ sí BjS
Alm ería.».*» »  RS *j M alaga, ,  ¡ $
A v ila  par. » \ Murcia t| *
B a d a j o » . » |  O re m e  \ v 4¿4
BM celo ia... »  3(8 d. ¡¡ Oviedo  «  ■ 4¡a
Fúiar    i¡ par, »  ] Psiencia .» » ,  t  irg
Bilbao   »  ■ . B|3 | Paima MallA j» 4 {4
Bárg m , par* , «  gPam plona,.»i »  #ja
C ic e re í. .* , .  par. »  ¡P on teved ra » *  íi¡4
Gádi». . . . . . .  »  ¡ 3í8 | Sclj.. * ............. ® S¡S
hariageaa*., S18 J a>aiainañca.. ■ par, *
CwAsllcií. v „. per- * h ‘•h rSebr » 4(2
Gí u/í o d- o *5 fe * nt a a i « r . ,,  3 g ¡lCúráohn -» ÍL .a
G-í^UjÍa. , '! - -1  , ‘L i i  ¡ 0. , , .  ?;
ru3T?c?, . .  f l  p i i .  ̂ # ' i  j . ■»* :© í $  Tu
pen* oi |  ̂V " i *' "h h * * «■  ̂ ®
S-aroxa. . , » » | »ja » .  0,1 psr. -s
¿ijon , . u  i 5« ] 1 T i r ^ • |j ^
Granada... J  ^ ' /> ] a  o f1 » .  0. | »  4\f
Guadal ajara.! I ^ fí r  .............. 914
Ilaro  ̂C 117>.jo „ , o e .í 4?4 ^
Suelva  s l I - r n  ¿ l[Sd.
Huesca..., Be j& v . 1 qu ; s? 3¡8
¿ana,. . . .  »  r ^ p ,  ti ^1 . .  <■ u í ¡̂8
JerezFroaiH it- í í  ̂ ^[4p.
JUroB ....... »  S 1 r ( , ' f . , * í,*? a

l  .i a | 4r*

B o in a s  e x t ra D t je ra s .

PARÍS S í DE OCTUBRE*

¿3 por 100 sxSorior.* „ A 14 5(16, 
» I 3 por 4 00 i n t e r i o r . á »

5 2 por 100 amortízable á 32, 
r- 3 por 1 0 - 0 , . . .  i  75*25.

—   : :  i « 3 .
Ccasoliáados íagieses* „.  ...........  . . ¿ 94 4 (S,
€ a iB b Io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Ló'ñdrm, á i6  días fecha, diss. 47*95. 
f  arla, á i  dias vísta, íraac. 4*98.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del d ia   22 de Octubre, de 1 8 7 8 .

y SKí’SRATüRA ||
altiíra y humedad de?, ñire. p

del barómetro ti<rkü* et?.o. sw scm oa |  i m w íH O R A S. redaciua .------— i
» V y en , . y «lase del viento. ¡ dei eisl®i milímetros. Inimede-secü- cide.

fideiam. 702*94 9:8 9‘6 O. S. O. Brisa.. G.*, niebla.
9dekm . 704*28 4 2*9 44*9 S. O . .. Tiento. Cási cub.*

42 del dia. 704*24 45*7 43‘0 S. O . .. Idem .. ídem
3 de la t. 70403 i 4 7k2 4 4*0 O. S. O. Idem .. Nuboso,
6 de la t  *  f »  »  O. S. O. Idem .. ídem.
9 de la n. »  * »  S. O ...  Calma. ̂ Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra. ............ 47‘8
ídem mínima de id ......................................   9*2

Diferencia  .........................    8*6

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 24 ‘7
Idem id. dentro de una esfera de crista l. .............    45*8

Diferencia * ..................    24*1

Lluvia en las 24 últimas hora'?, en milímetros................ 6*2

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la m añan a  en va r io s  
puntos de la P en ínsu la  el d ia  %% de Octubre  d e  1 8 7 8 .

ALTABA IBMPSaA-' barométrica tura m a s o  püskkí svzjlts estsabo
7 &p * i 1 úi 6 0° y, íii grados cion del I ¿elLIULiDAÍJfih. ai niYeí cal cento- ¿si cielo, de la marmar en mi- simales. viento. viento,íimetroa.

3. Sebastian. 754*7 4S*6 S. O ...  Brisa . . j Cási cub.°. Tranq.*
Bilbao  755*6 4 6*6 S. E . . .  Idem .. Cubierto.. Bella.
Oviedo  754*0 4 5*4 S. O . .. Id em ,. Casi desp.0 »
Goruña(8h.) 753*0 4 5*2 S. O ...  Id em .. Nuboso... Tranq.4
Santiago  7®7*8 43*6 S. O ...  Idem .. Lluvioso.. *

O porto ...... 761*4 46 2 N, O .. Tiento. C.°, liuv,0. Bella.
Lisboa  760*8 46*5 S. S. O. Calma. Nuboso. .. Agil,.4
Badajos  »  4C‘0 S, O ...  Brisa.. Cubierto.. »

S. Fern. (8 h.) 762*2 48*8 S. O ...  Id em .. Cási cub.° Pieada.
Sevilla. .' 759*0 48*0 S. O ... Calma. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  762*4 2P8 S Id em .. Id em ... . Défond
Granada  763*3 44*6 S. O . . .  ídem .. Cási desp.0 »

Cartagena... 75S‘S 18 3 S. O ;..  Id em .. Despejado. Rizada.
Alicante  7S0l8 24*2 O ... . . .  B risa.. Nuboso.. . Tranq.*
M u rc ia ... . .  760*3 4 7*0 S. O . . .. Calma . Idem .. .. »
Valencia.. . .  7£9‘3 49*3 O ,  B risa .. Despejado. a
P a lm a ..  \
Barcelona,,. 756 6 19*0 N.. O . .. ¡ Idem .. ,Idem . . . . .  Tranq.4

Teruel    758*9 ] 44*2 S. O ...  Calma . I Nuboso.. .  »
Zaragoza  759*8 45*0 N. O ... Id em . . ¡Despejado. >
S o r ia . . . . . . .  757*3 40*2 S. O . .. Viento. iC.*, lluv.0. »
B urgos  758 4 41 8 S. O ...  Brisa. D Cási cub.*. »
Valíadolid ,.
Salamanca . .  759*6 4 2*2 O .. . . . .  Idem .. Cubierto.. »

M a d r id .... .  760*7 42*9 S. O ...  Tiento .Cási cub.*. " »
Escorial  763*3 40 4 -O. S. O. Calma. (Nuboso . »
Ciudad-Real. 761*9 4 3*4 ,-S. O. .. B risa .. ‘ Idem . . .  .. »
A lbacete...» 761*2 44*2 1S. S. O .¡Id em .. Cubierto.. »

D irecc iop n  gen era l de  C o rreos  y  T e lég ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Coruña. Cuenca, 
Granada, Jaén y Orense.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Marcado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*33 pesetas la libra, y  á 4*12 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 30 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1*93 á 2*0i el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la libra, y  d© 

2*62 á 3*80 el kilótramó.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 8 k 14*50 pesetas la arroba; de 9*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 3*50 á 8*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á 0V7 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8 ol* pesetas la arroba; de 0*25 á ®‘37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*ño á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de Q‘54 á 0*63 ei kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 3*50 pesetas la arroba; de ©'50 á 0*60 la libra, y  

de 4 ‘ "6 á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*#8 á 0*11 la libra, y  

de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
-aceite, de 4 7 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0'66 la libra* J  de 

13*50 á í 4 7ü. el decáliíro.
Vino, de 6‘cO á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4'55 á 6*93 el decáliíro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*53 pesetas la fanega, y  á 34*48 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7*84 pesetas la fanega, y  á 4 4*49 el hecto

litro.

N o t a . PíOsss degolladas en el dia üq ayer.— Vacas, 464.—Carne
ros, Cb8.— Terneras, 37.-—Total, 889.

fu  peso 00 lib ras ,. 85?8fV>.~~IGem en kilogramos... 39,439,

Estado de loa produetoi recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios soltre artículos de consumo.

«a rc o *  e s  recaudación . Pis. Cénts. puntos d s  recaudación . Pts. C’ém ,

T o led o ,0f í e . , 54, « o« .  4.843*58 Fábricas de cervezas:
Stigovia.. .  * 0 . 4.657*97.. primera quincena.. »
Norte.,. 3 . 8.364*54 Pozos de hielo inter-
fiilb a o .. * „ » k, * ,  „ c . „  4.787*97 v en id o s ,,. .. .»  , &
Aragón. . 4.748*84 Fábrica de gas, cok y
V a l e n c i a 4.994*47 residuos.., 0. . . . . .  0 ^
Medí odia., „ a. *, „. 20.968*60 Mataderos. 4 0.834 ‘35
Correos 27‘ 14
bbm-bííbimŝ ^  T o t a l » . . . . . . . . .  49.192*43

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 22 do Octubre da 4 8?8.=HI Alcalde, Marqués de T©r»e** 

ros, viudo del V illar.

Forma parte do este número el pliego 8.° dsi tomo I I  da las 
sentencias de la Sala primera del .Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M ADR1D.—'Anteanoche se celebró en la Embajada de 
los Estados-Unidos nn banquete en obsequio del General 
Grant, Presidente que ha sido de la República norte-ame
ricana. Asistieron al banquete el Presidente del Consejo y  
los Ministros de Estado, Gracia y  Justicia, Hacienda y F o
mento, el Gobernador civil, el Capitán general del distrito  
y el Secretario de la Embajada. 

Después del banquete hubo recepción: m uy concurrida, 
á la que asistieron personas de la alta sociedad madrileña.

A DVERTENCIA

Los señores suscritores de provincias- que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán, acompañar al 
mismo tiempo el importe del %  por \ 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS

TESTAM ENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. L UCAS AGÜIRRE Y  JUA- 
A REZ.— El Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez (Q. E. P. D.) dis
puso en una de las cláusulas testamentarias que cada año, por Navi
dad, se distribuyan 8.000 rs. á los escritores públicos necesitados y  
sus familiaa: por consecuencia de esta disposición, los testamentarios 
y  patronos hacen saber:

4 Que desde el dia de hoy hasta el 30 de Noviembre inclusive 
pueden solicitar este auxilio todos los escritores públicos y  sus fami
lias que se crean con derecho al referido legado.

2.° Las solicitudes serán remitidas con ks pruebas y  documentos 
que acrediten todas las circunstancias y  méritos literarios de los soli
citantes, así como su domicilio, á la calle de Hortaleza, 78, segundo.

La resolución del Jurado que ha de hacerla adjudicación se comu* 
nicará á los agraciados para que se presenten á recibir la cantidad 
que les haya concedido.

Madrid 22 de Octubre de lS78.=Por la testamentaría, Manuel M. 
J. de G-aldo. X — 536

SANTOS DEL DIA.

S m  Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual, Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .-—A  las ocho y  media.— Función 13 de 
abono.— Turno impar.— H ern an i.

T E A T R O  ESPAÑ O L.— A  las ocho y  media»— Un cki*ama rtm vo.—El mudo p o r com prom iso.
T E A T R O  DE APOLO .— A las ocho y  media .— L a o p in ión  pública .—D etrás del biombo.
T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m edia.—  M  Cam panero de Begoña.
T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y  mediao—L a Chis- mos&j.— Baile.—M ercurio y  Cupido.

TE A TR O  DE L A  A LH A M B R A . —  A  las ocho y  m ed ia .__
II piccolo Duea.—Mr. Gautier, cuadro al óleo en cinco m i
nutos.

TE A TR O  DE VARIEDADES.-—A  las ocho y  media.— P or  
no escribirle las señas.— La locura contagiosa* —  A  p r im e ra  sangre,

T E A T R O  S A L O N -E S L A V A .— A  las ocho.— L a conquista  
üe un  papá .—E l secreto de Estado.— Y a pareció  aquello.—N o ticia fresca.—Baile.

T E A T R O  M A R T IN »— A  las ocho.— líeceta con tra  e l m ic i«  
d io — ¡Carnel— ¡Padrm ol~~D os prófugos — Baile.


